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DÍAS INHÁBILES: 
Miércoles 1  de enero. 
Lunes 3 de febrero (en conmemoración del 
5 de febrero). 
Lunes 17 de marzo (en conmemoración del 
21 de marzo). 
Jueves  17 y viernes 18 de abril (Semana 
Mayor). 
Viernes 25 de abril. 
Jueves 1 de mayo. 
Viernes 15 de agosto. 
Lunes 15 y martes 16 de septiembre. 
 Lunes 17 de noviembre (en conmemora-
ción del 20 de noviembre). 
Viernes 12 de diciembre. 
Jueves 25 de diciembre. 
Jueves 1 de enero de 2015. 
 

PERÍODOS VACACIONALES:  
2º 2013: 2 al 7 de enero de 2014. 
1º 2014: 21 de abril al 2 de mayo. 
2º 2014: 22 de diciembre de 2014 al 2 
de enero de 2015. 
SUSTITUCIÓN DE DÍAS INHÁBILES: 
Lunes 28 de julio en sustitución del 25 
de abril. 
Martes 29 de julio en sustitución del 1 
de mayo. 
Miércoles 30 de julio en sustitución del 
23 de junio (día del servidor público). 
Jueves 31 de julio en sustitución del 25 
de diciembre. 
 Viernes 1 de agosto en sustitución del 1 
de enero de 2015. 
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El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en sesiones 
ordinarias 12/PLENOS/2013 y 7/PLENOS/2014, celebradas 
el diecisiete de diciembre del año dos mil trece y veinti-
cinco de julio del año dos mil catorce, respectivamente, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 y 45 
del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Munici-
pios y Organismos Descentralizados y los artículo 36 y 37 
del Reglamento Interior de Trabajo del Poder Judicial del 
Estado, determinó los días inhábiles del año dos mil ca-
torce para el Poder Judicial, así como los periodos vaca-
cionales y la sustitución de días inhábiles, para el Supre-
mo Tribunal de Justicia, Sala Administrativa y Electoral, 
Juzgados Civiles, Familiares y Mixtos de Primera Instancia 
y áreas administrativas, de conformidad con lo siguien-
te: 


